
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  05001 31 10 001 2019 00744 00 

 

Considerando   que   se obtuvo respuesta de la EPS SURA sobre 

los datos de contacto de la parte demandada, se le pone en 

conocimiento la respuesta a la parte demandante la cual 

contiene dirección física, electrónica y teléfono celular a fin de 

que proceda a realizar la notificación al demandado en los 

términos de la ley 2213 de 2022 que volvió legislación permanente 

el decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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